
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
10705 Resolución de 8 de julio de 2019, de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduado en Historia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y 
una vez recibido el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación a las modificaciones presentadas del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Historia por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, publicado 
mediante resolución de 30 de noviembre de 2009.

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios de 
Graduado o Graduada en Historia.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de julio de 2019.–El Rector, Rafael Robaina Romero.

ANEXO

Plan de Estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Historia

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades

1. Resumen de créditos

Tipo de materia Créditos
ECTS

Formación básica. 60

Obligatorias. 132

Optativas. 24

Prácticas externas. 12

Trabajo fin de grado. 12

 Créditos totales. 240

2. Materias básicas y sus correspondientes asignaturas

Materia básica Asignatura Carácter Curso Créditos
ECTS

ANTROPOLOGÍA. ANTROPOLOGÍA CULTURAL. Básica de rama. 1 6

ARTE. HISTORIA DEL ARTE. Básica de rama. 1 6

GEOGRAFÍA. GEOGRAFÍA. Básica de rama. 1 6
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Materia básica Asignatura Carácter Curso Créditos
ECTS

HISTORIA.

HISTORIA DE LOS SISTEMAS 
ECONÓMICOS. Básica de rama. 1 6

HISTORIA DEL PENSAMIENTO 
POLÍTICO Y LOS MOVIMIENTOS 
SOCIALES.

Básica de rama. 1 6

ARQUEOLOGÍA. Básica de rama. 2 6

EPIGRAFÍA Y NUMISMÁTICA. Básica de rama. 2 6

TEORÍA Y MÉTODOS DE LA 
HISTORIA. Básica de rama. 2 6

PALEOGRAFÍA Y DIPLOMÁTICA. Básica de rama. 2 6

IDIOMA MODERNO. INGLÉS CIENTÍFICO PARA LA 
HISTORIA. Básica de rama. 1 6

3. Distribución y carácter de las asignaturas

Curso Materia Asignatura Carácter Créditos
ECTS

Primer curso

1 Geografía. Geografía. Básica de rama. 6

1 Arte. Historia del Arte. Básica de rama. 6

1 Historia. Historia de los Sistemas 
Económicos. Básica de rama. 6

1 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Prehistoria Universal I. Obligatoria. 6

1 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Historia Antigua Universal I. Obligatoria. 6

1 Historia.
Historia del Pensamiento 
Político y los Movimientos 
Sociales.

Básica de rama. 6

1 Idioma Moderno. Inglés Científico para la Historia. Básica de rama. 6

1 Antropología. Antropología Cultural. Básica de rama. 6

1 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Prehistoria Universal II. Obligatoria. 6

1 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Historia Antigua Universal II. Obligatoria. 6

Segundo curso

2 Historia. Arqueología. Básica de rama. 6

2 Historia. Epigrafía y Numismática. Básica de rama. 6

2 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Historia Medieval Universal I. Obligatoria. 6

2 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Historia Moderna Universal I. Obligatoria. 6

2 Estructura Diacrónica 
General del Pasado.

Historia Contemporánea 
Universal I. Obligatoria. 6
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Curso Materia Asignatura Carácter Créditos
ECTS

2 Historia. Teoría y Métodos de la Historia. Básica de rama. 6

2 Historia. Paleografía y Diplomática. Básica de rama. 6

2 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Historia Medieval Universal II. Obligatoria. 6

2 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Historia Moderna Universal II. Obligatoria. 6

2 Estructura Diacrónica 
General del Pasado.

Historia Contemporánea 
Universal II. Obligatoria. 6

Tercer curso

3 Estructura Diacrónica 
General del Pasado. Historia del Mundo Actual. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado.

Prehistoria de la Península 
Ibérica. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado.

Historia Antigua de la Península 
Ibérica. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado.

Historia Medieval de la 
Península Ibérica. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia de Canarias I. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia Moderna de España. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado.

Historia Contemporánea de 
España. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia de Canarias II. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia de América. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia del Mundo Atlántico. Obligatoria. 6

Cuarto curso

4 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia del Norte de África. obligatoria. 6

4 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado.

Historia del África 
Subsahariana. Obligatoria. 6

4 Enfoque Temático de la 
Historia.

Historia de las Relaciones 
Internacionales. Optativa. 6

4 Enfoque Temático de la 
Historia.

Historia de las Mentalidades y 
Religiones. Optativa. 6

4 Enfoque Temático de la 
Historia. Historia de Género. Optativa. 6

4 Arte. Historia del Arte Español. Optativa. 6

4 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia de Asia y Oceanía. Optativa. 6

4 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia de la España Actual. Optativa. 6
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Curso Materia Asignatura Carácter Créditos
ECTS

4 Educación. Didáctica de las Ciencias 
Sociales. Optativa. 6

4 Geografía. Geografía de Canarias. Optativa. 6

4 Idioma Moderno. Francés. Optativa. 6

4 Teoría, Metodología y 
Técnicas de la Historia. Método Arqueológico. Optativa. 6

4 Teoría, Metodología y 
Técnicas de la Historia.

Lectura del Documento 
Histórico. Optativa. 6

4 Sociología. Métodos y Técnicas de 
Investigación Social. Optativa. 6

4 Prácticas Externas. Prácticas Externas. Obligatoria. 12

4 Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. Obligatoria. 12

4. Asignaturas impartidas en otros idiomas

Curso Materia Asignatura IDIOMA Carácter Créditos
ECTS

1 Idioma Moderno. Inglés Científico para la 
Historia. Inglés. Obligatoria. 6

3 Estructura Diacrónica 
Regional del Pasado. Historia del Mundo Atlántico. Inglés. Obligatoria. 6

4 Idioma Moderno. Francés. Francés. Optativa. 6

Observaciones:

1. La información detallada se encuentra en el BOULPGC y en la página web de la 
universidad: http://www.ulpgc.es/ donde, en aplicación de esta resolución, se recogen las 
tablas de reconocimiento por adaptación de créditos del último plan de estudios del título 
de Graduado en Historia.

2. En desarrollo de esta Resolución podrán crearse nuevas asignaturas optativas, 
conforme se establezca en la reglamentación correspondiente.
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